
trarse la determinación analítica 
de las mezclas de leche por lo 
que serían necesarias nuevas téc
nicas de otros paises y que el .1i
nisterio de Agricultura ha p:'cm: 
ti do importar. 

Según palabras del presid n:;! 
del Consejo, Joaquín Serna, es~~ 
organismo entiende que el plazo 
dictado por el Gobierno, d CL:

tro años, para la definitiva homo
logación de nuestro queso, deb ría 
ser reducida a un año. Esta pro
puesta debe ser entendida como 
oportuna, ya que diversos fabri
cantes de la cuenca del Duero que 
venían utilizando la denominación 
de queso manchego en sus produc
to elaborados, han interpuesto l' -

curso contra la orden mini terial 
que circunscribía a nue lra región 
el ámbito de la denominación d 
origen . Estos fabricantes parecen 
entender que el «queso manche
go» no es específico de una zona 
determinada como sucede con el 
«jamón de York », el cognac, el 
j rez. te. 

La Federación Agraria Provin
cial ha manife tado. en una e ten
sa nota informativa. que «debemo 
mantener nuestra po tura e igent 
manifestando al ministro de Agri
cultura nuestro firme propósito d 
lograr una denominación de origen 
del queso manchego auténtica. qu~ 
se corresponda con la realidad de 
un producto que no tiene igual n 
el mundo». 

Para elaborar el cen o de pro
ductores se remitirán unas encue -
tas a través de los agente de Ex
tensión Ag.raria, se retarios de las 
Cámara Agrarias locales, etc. 

Según se informó en Alcázar de 
San Juan , el Consejo funciona me
diante una subvenciones otorgadas 
por la Comunidad Autónoma y 
otros organismos. 

VE TAJAS DE LA 
DE OMI ACIO 

Las ventaja más inmediata de 
la denominación de origen se ha
llan en el cobro de una prima por 
litro de leche de oveja entregada 
a la ganaderías que se acojan a la 
denominación; un mayor control 
de las entregas y calidad de la .Ie
che' el establecimiento de una re-

lación, por parte del Consejo, en
tre el precio de venta del queso 
y el de compra de la leche por los 
fabricantes' a esoramiento en las 
elaboraciones; posibles Iventajas 
crediticias y subvenciones para la 
instalación de tanques en frío , cá
maras de con ervación, etc. 

Según estas fuentes , en el fu
turo se puede preveer una escasez 
de leche pura de oveja con su con
siguiente encarecimiento y un pro
ducto homogéneo de más alta cali
dad así como una publicidad del 
mismo, hoy poco probable que 
haría realidad la entrada del que
so manchego en otros mercados 
nacionales e internacionales. 

Deseo unánime: 

Que el plazo 

de homologación 

se reduzca 

MAS OPI 10 ES 

La constitución de la denomina
ción de origen y su Consejo Regu
lador por orden del mini tro d 
Agricultura de 7 de julio ha su
lrido otras interpretaciones. Jo é 
García de León, representante de 
lo ganadero de Ciudad Real en 
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el Consejo Regulador Provisional 
del Queso Manchego, ntendía que 
«el Cons jo y la orden min ist rial 
que lo crea no han caído del ci lo 
como las etas. Son el r sultado 
de una tenaz labor de los manche
gos, que sólo por hab r cons gui
do e to pueden r llamados i!us
tres». Tras felicitar al enlonc s 
Con ejero de gricultura, Leopol
do Sepúlveda eñalaba en un ar
lículo publicado por el Diario Lan
za que el «Consejo no e el capri
cho de uno cuantos, e una con
secuencia del ordenamiento jurídi
co vigente en relación con la crea
ción de con ejo reguladores». 

García de León entendía qu la 
función prim ra del Con ejo e la 
d fen a del producto. «O fen a 
contra falsificaciones » que pueden 
perjudicar el pre tigio com rcial 
del producto. «Cuando un 011 -

jo Regulador etiqueta un producID 
garantiza una calidad mínima la 
autenticida ddel mi mo». «El mer
cado interior funciona , cada v z 
más así y el europ o, y el d las 
nacione de arrollada. igua. m 11-

I ». 

E timaba qu pe e a ou el re
glam nto del Consejo Regulador 
e tá aún por redactar, el «eme o 
manchego e el que tá hecho eL 
lech de o eja mal1ch ga y !abc
rada en la Mancha ». Manife taba 
que urgirán problema d_rivados 
de la utilización Que e ha venido 
dando de leche de cabra vaca 
para u fabri cación a eguró que 
«no han faltado empre a e tran
jeras qu han elaborado que o 
manch go». 

Po t riormente escri bía qu « la 
cosa está clara: I manchego ha de 
el' manch go. Los Que o d m~z

cla, a lo qu_ no quitamo méritos 
ni bondade , deb n de hacer e su 
mercado con u marca corre pon
dientes». 

U Q E O DE F TU RO 

par! de que lo tribunal s ten
gan la palabra en cuanto a la h -
mologación d la denominación de 
origen, el que aman hep:o tiene 
un pró pero futuro an! í. Cinco 
mil explotacione de lanar exi len 
en toda la Mancha , lo Que ien ~ 
a uponer de lOa 15 .000 pue tos 
de trabajo. 
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